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Preámbulo

Este libro reúne trece trabajos sobre la antroponimia sevillana de los siglos XV y  
XVI, redactados durante las dos últimas décadas; más de la mitad ha visto la luz  
en revistas internacionales de la especialidad. Se presentan ahora juntos y orde-
nados cronológicamente para favorecer su divulgación, sin apenas retoques, ho-
mogeneizada tan solo la forma de citar la bibliografía, que aparece al final en un 
listado unificado.

Tal y como ha defendido repetidas veces Dieter Kremer –entre otros muchos, 
por ejemplo, Kremer (2018)–, conviene al estudio de los nombres personales anti-
guos evitar los corpus ya establecidos o los índices, pues ello alejaría al investiga-
dor del contexto preciso en que se registran los antropónimos. En el caso de la zona 
de Andalucía sometida a examen –la mitad occidental de la región, esto es, ese te-
rritorio de Castilla conocido como Reino de Sevilla hasta la división en provincias 
de 1833– y de la época de tránsito entre la Edad Media y la Edad Moderna, pueden 
analizarse los padrones, sobre todo fiscales, y los libros sacramentales de bautismo, 
tan abundantes como bien conservados en los archivos de las parroquias sevilla-
nas. Así lo entendió Manuel Ariza Viguera desde que, a finales de los años ochenta 
del pasado siglo, se incorporó a la Universidad de Sevilla y fundó un grupo de in-
vestigación inserto a su vez en Patronymica Romanica (PatRom), proyecto europeo 
dirigido por Kremer que pretendía confeccionar un diccionario etimológico e his-
tórico de apellidos románicos. El fruto del trabajo de Ariza y de sus colaboradores 
fue el volumen Estudio histórico de apellidos andaluces medievales, coordinado en 
2009 por Josefa María Mendoza Abreu.

Los artículos aquí recogidos se basan a partes iguales en los padrones y en 
los libros de bautismo. Los primeros proceden del Archivo Histórico Municipal 
de Sevilla, en su mayoría de la Sección 16 –cf. Collantes de Terán (1977): su estu-
dio, en la línea de las aportaciones de Ariza y su equipo (cf. Referencias bibliográfi-
cas), ha permitido mejorar el conocimiento de la «estructura de la denominación» 
y de las distintas categorías antroponímicas por separado (las fundamentales son 
el nombre primero, el nombre segundo o apellido y el sobrenombre). Uno de los 
inconvenientes que presenta este tipo de documento es la escasa presencia de 
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mujeres y, por consiguiente, un reflejo menos preciso de la onomástica femenina. 
Por su parte, el análisis de las partidas bautismales contaba con algún que otro an-
tecedente en la antroponimia hispánica –por ejemplo, Menéndez Pidal (1965) y 
Boyd-Bowman (1970)–, pero esta posibilidad de estudiar el nombre de pila solo 
ha recibido un impulso en los últimos años –cf., entre otros, Castro (2014, 2018) o 
 García Gallarín (2017a, 2017b). 

La importancia demográfica de Sevilla en el siglo XVI y la riqueza de sus fon-
dos parroquiales –para su catálogo completo, cf. Morales Padrón (1982)– invitaban 
a que se emprendiera una pesquisa semejante en la ciudad. Los trabajos más re-
cientes de este libro pretenden demostrar el interés de esta línea de investigación; 
se ha tratado, en suma, de conjeturar el porqué de la imposición de los nombres 
en el bautismo.
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Capítulo 1

Aportaciones al estudio del nombre 
de familia bajomedieval*

La consideración tan dispar y, a mi parecer, algo incompleta que en dos recientes es-
tudios sobre onomástica medieval –Viejo (1998) y Nunes y Kremer (1999)–  merece 
el nombre de familia me ha incitado a reflexionar acerca de la necesidad (si es que 
la hay) de establecer metodológicamente una categoría antroponímica indepen-
diente, distinta de las que suelen atenderse (básicamente nombre de pila, patroní-
mico y apellido). Asimismo, contrasto estas reflexiones con el resultado del análisis 
de doce censos, fechados entre 1426 y 1444, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla)1 en los 
que he pretendido constatar el funcionamiento de dicha categoría antroponímica.

El más cercano en el tiempo de los dos trabajos referidos es Nunes y Kremer 
(1999). Consciente de las dificultades con que se tropieza cuando desde nuestra 
perspectiva intentamos sistematizar la antroponimia antigua, Nunes –autora de 
esa parte del libro– opta por emplear lo que ella considera «uma terminologia mais 

* Publicado en Presente y futuro de la lingüística en España. La Sociedad de Lingüística, 30 años des-
pués: Actas del II Congreso de la Sociedad Española de Lingüística. Madrid: Sociedad Española de Lingüís-
tica, 2002, 441-448 [ISBN: 84-607-6225-4].

1. El corpus de investigación forma parte de la sección 16ª del Archivo Municipal de Sevilla (Co-
llantes de Terán 1977). Once de los doce son padrones fiscales de cuantías, censos estos en los que «a 
cada inscrito se le señala una cantidad de maravedíes [y de dineros] en razón al valor de su hacienda –la 
denominada cuantía–, según baremos previamente establecidos» (Collantes de Terán 1984: 20). Lo 
mismo que en Sevilla (Collantes de Terán 1984: 22), en Alcalá de Guadaíra se realizaban por colación, a 
saber, Santiago (números 116, 148, 214, 258 y 280, fechados en los años 1431, 1433, 1438, 1442 y 1444, 
respectivamente), San Miguel (números 81 y 257, fechados en los años 1426 y 1442, respectivamente) y 
Santa María del Castillo (números 82, 115, 147 y 213, fechados en los años 1426, 1431, 1433 y 1438, res-
pectivamente). A los once padrones de cuantías hay que añadir un documento de naturaleza parecida, 
pero que afecta a toda la población de Alcalá (en el que, con todo, se distinguen también las colaciones). 
Se trata del nº 228, fechado en 1438, copia del repartimiento donde se deja constancia de la fuerza mili-
tar («la gente de cavallo e de pie ballesteros e lanceros») y de las aportaciones materiales («pan cocho», 
«farina», «vino», «cevada», «carneros») de la localidad «para la entrada e tala […] en tierra de moros».

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=582281
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=582281
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recente» (Nunes y Kremer 1999: 4), que no es otra cosa, en realidad, que una termino-
logía menos comprometedora: los elementos onomásticos son denominados según 
la posición que ocupan en la cadena, así que habla de «prenome», «segundo nome», 
«terceiro nome» y «quarto nome». Al mismo tiempo, no pudiendo permanecer ajena 
a la heterogeneidad que se da en el interior de cada una de estas, creo yo, falsas ca-
tegorías2, recurre a un criterio morfológico según el cual habría que distinguir tres ti-
pos de «antropónimos» (¿lo son realmente?): primero, «os prenomes (e patronímicos, 
formados a partir dos prenomes)», segundo, «os nomes de origem» (o sea, «nomes 
de lugares») y, tercero, «os nomes delexicais», nombres estos que, como «são tirados 
do léxico geral», representan el grupo más diverso (Nunes y Kremer 1999: 5).

No encuentro en la obra ninguna alusión al «apelido», término muy utilizado, 
pero que, dados los problemas que ocasiona, simplemente se evita mediante su 
sustitución por el inocuo «segundo nome» (Nunes y Kremer 1999: 4). Con el apellido 
suele confundirse habitualmente el nombre de familia; ¿qué tratamiento se hace de 
este? Si no se elude, sí es cierto que se lo margina. De la misma manera que, según 
Nunes (Nunes y Kremer 1999: 5), la diferencia entre «os prenomes» – antropónimo 
en que ella incluye a los patronímicos– y los «nomes delexicais» estriba en que 
aquellos «identificam uma pessoa na família» y estos «identificam e qualificam uma 
pessoa socialmente»,

os nomes de origem geográfica ou toponímica indicam a naturalidade ou residencia 
dos individuos. Na segunda metade do século XV, muitos nomes geográficos, que ini-
cialmente indicavam proveniencia geográfica, teriam já sido fixados como nomes de 
 família (Nunes y Kremer 1999: 43; la cursiva es mía).

O sea, nombres familiares –cuya definición, dicho sea de paso, no se nos pro-
porciona– solo pueden ser los giros con de más topónimo y desde finales de la 
Edad Media. De hecho, apenas se menciona la posibilidad de que los «nomes de-
lexicais» puedan convertirse en nombres de familia –solo se dice que «as alcunhas 
[…] podem tornar-se fixos e hereditários», (Nunes y Kremer 1999: 45)– ni se insiste 
en el valor probatorio de la feminización de los apodos. Sobre el particular nada 
más se reconoce que «as formas femininas das alcunhas, geralmente, são nomes 
feminizados que resultam da adaptação das alcunhas dos maridos que são atribui-
das à mulheres» (Nunes y Kremer 1999: 47).

Aunque, según creo, constituye uno de los aspectos más destacados de Viejo 
(1998), tampoco me parece enteramente satisfactoria la consideración metodoló- 

2. Ella misma reconoce (Nunes y Kremer 1999: 5, 40) que «os segundos, terceiros e quartos  nomes 
podem ser constituídos por: patronímicos, nomes geográficos ou nomes de origem, nomes étnicos, 
 alcunhas e nomes de profissão».
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gica que allí se hace de la categoría de marras. Cierto es, con todo, que Viejo (1998), 
frente a Nunes y Kremer (1999), desarrolla con más detalle lo relativo al nombre  
de familia.

Viejo (1998) parte de que en la Baja Edad Media el único nombre propio como 
tal era el individual o de pila; las demás unidades del sistema onomástico astu-
riano se suponen parcialmente connotativas, al menos en un principio. Así, los 
 patronímicos –derivados, como sabemos, de los nombres de pila– indicaban filia-
ción y los sobrenombres –originarios apelativos o topónimos y, por ello, más va-
riados intrínsecamente– podían hacer, entre otras, referencia a la profesión (p. ej. 
Gonçalo Alfonso çapatero), a algún rasgo físico (p. ej. Juan Martínez luengo) o mo-
ral (p. ej. Juan Sánchez complido), o a la procedencia geográfica (p. ej. Diego Álva-
rez de Torre de Humos, Alfonso Sánchez aragonés) de un individuo determinado  
(Viejo 1998: 30).

A lo largo de los siglos XIII-XV, todos estos nombres «caracterizadores», con-
notativos en grado variable, van perdiendo poco a poco su capacidad referen-
cial hasta acabar confluyendo desde el punto de vista funcional en una categoría 
única, la del apellido tal como hoy lo entendemos. Durante esa época, si atende-
mos al plano sintagmático, al nombre de pila se yuxtapone un patronímico y a 
ambos los complementa un sobrenombre (Viejo 1998: 204-206). Al principio esa 
complementación era ocasional porque las dos primeras unidades de la cadena 
(nombre de pila y patronímico) se bastaban para identificar a cualquier persona, 
pero, más tarde, con la reducción del repertorio de antropónimos y la cristalización 
del patronímico, el sobrenombre ganó protagonismo: era más transparente y, ade-
más, no variaba formalmente de generación en generación como le ocurría al pa-
tronímico, de tal manera que aseguraba la continuidad familiar (Viejo 1998: 229). 
De ser una marca individual, el sobrenombre pasa a designar al grupo de personas 
relacionadas entre sí por parentesco, de ahí que pueda denominarse nombre de fa-
milia en el transcurso de esa conversión (Viejo 1998: 190, 202).

Ahora bien, Viejo afirma que

la función específica del sobrenombre, en tanto que nombre de familia […] únicamente 
se verifica en la medida en que se transmite, por encima de este, más allá de la segunda 
generación, pues entonces, plenamente deslexicalizado, ya hace alusión no solo a la fi-
liación o a la contigüidad de dos generaciones coexistentes de padres a hijos, sino a 
una línea de descendencia plenamente consolidada (Viejo 1998: 202)3,

3. Asimismo, en su definición del nombre de familia puede leerse que este concepto «se aplicará a 
aquellos antropónimos que se transmiten a través de más de dos generaciones de una misma descen-
dencia» (Viejo 1998: 34). En otro pasaje vuelve a decir que «una transmisión limitada a dos generacio-
nes coexistentes resultaría por sí misma insuficiente para la fijación plena, pues únicamente conferiría al 
sobrenombre el valor de marca de filiación» (Viejo 1998: 201).
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condición que también alcanza el patronímico una vez inmovilizado:

cuando ambas formas, primero el sobrenombre y luego el patronímico, se hacen here-
ditarios y se transmiten a través de más de una generación y al conjunto de los individuos 
de cada una de las generaciones posibles, se convierten ambos en nombres de familia 
(Viejo 1998: 34; la cursiva es mía).

Si Viejo reconoce que el patronímico no era suficientemente distintivo (por su 
escasez y por su falta de transparencia, se recurría al sobrenombre como más iden-
tificador), ¿no es paradójico que se lo denomine también como nombre de familia? 
Solo se me ocurre que Viejo esté equiparando este término con apellido, porque, 
de hecho, cuando el patronímico se inmoviliza, se transforma en un apellido.

Pero no queda aquí la cosa: en el momento en que estas dos categorías  
–patronímico y sobrenombre– neutralizan sus diferencias, el término resultante  
de la antigua oposición (el apellido moderno) complementa ahora «directa y 
 exclusivamente» al nombre individual (Viejo 1998: 35, 222-223). Pues bien, el ape-
llido, según Viejo (1998: 33), se define como «el nombre de familia de transmi-
sión intergeneracional o, como término más preciso, plurigeneracional (es decir, 
a través de al menos más de dos generaciones) a partir de los siglos XV o XVI hasta 
 nuestros días».

La única diferencia entre el apellido moderno y el nombre de familia bajome-
dieval consiste, pues, en que el primero es más homogéneo paradigmáticamente 
y en que sintagmáticamente es la única categoría que complementa al nombre 
individual (deduzco esto de que el apellido se define como «nombre de familia» 
y también se transmite más allá de la segunda generación). No puedo compartir 
con Viejo (1998) que se caracterice metodológicamente una categoría y, al mismo 
tiempo, se le exijan los mismos requisitos que a otra, salvo que se consideren como 
una única, solo distintas por la época en que estaban activas. ¿Para qué nos sirve 
metodológicamente una etiqueta como nombre de familia a la que no se le da un 
contenido específico?

Y, por último, ¿por qué se restringe el nombre de familia a la transmisión an-
troponímica padre-hijo y, solo someramente, se reconoce que hay otros indicios 
de fijación como antropónimos en formas originariamente supranominales? Estoy 
pensando, por ejemplo, en las formas femeninas de oficios que difícilmente po-
dían desempeñar las mujeres: ¿cómo se las estudia? ¿como designaciones profe-
sionales? Según Viejo (1998), quedarían fuera del nombre de familia dado que no se 
constata su transmisión «plurigeneracional».

Si nos basamos en otro tipo de corpus, creo que puede esbozarse un concepto 
de nombre de familia algo más amplio que el presentado por Viejo (1998). Mi pro-
puesta prefiere, frente a Viejo (1998) y Nunes y Kremer (1999), el análisis de unos 
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mismos listados realizados en una única localidad durante un período de solo die-
ciocho años. Consigo, de esta manera, conocer la población que habitaba de ma-
nera regular en la localidad. Es el caso que, en cierta ocasión, el propio Kremer 
apuntó que investigaciones de este tipo

a partir de las listas de vecinos o de moradores de poblaciones ya establecidas ofrecen 
una plataforma todavía más significatica para investigaciones onomásticas, dado que 
cabe presuponer una cierta continuidad de sus habitantes habituales (Kremer 1988: 
1586; la cursiva es mía).

La tarea previa a la investigación propiamente dicha fue el contraste de los 
censos, colación por colación, para extraer de ellos todas las identidades: el resul-
tado supera las 1050 fichas. Gracias a la tupida red de atestiguaciones, constato 
la continuidad de la mayoría de los alcalareños, esto es, las identidades respecti-
vas suelen repetirse sin cambio reseñable alguno. Cuando se dan modificaciones,  
estas consisten comúnmente en la abreviación, en la simplificación de la secuen-
cia antroponímica, tendencia que, según creo, se debería a que «cuando los oficia-
les de Sevilla tenían que efectuar un repartimiento para cobrar un pedido u otro  
tipo de pecho […] como punto de arranque, requerían los últimos padrones confec-
cionados» (Collantes de Terán 1984: 22-23; la cursiva es mía).

Se simplifica lo que se entiende como menos significativo a los efectos de la 
identificación de los vecinos de la localidad o, dicho de otra manera, se mantienen 
los elementos onomásticos (o casi onomásticos) que se consideran más útiles. En-
tre ellos, no es casual, abundan los nombres que sirven para adscribir a los indivi-
duos a un grupo (familiar) determinado.

La tendencia a la simplificación se concreta de este modo: en los padrones4 
solo aparecían las referencias, bastante breves, por cierto, de los titulares de alguna 
cuantía5. Cuando los hijos se emancipaban y constituían su propio «fuego» –así lo 
indica el que aparezcan en asiento aparte–, lo normal es que mantengan en su pri-
mera documentación, como mínimo, la referencia completa a la identidad del pa-
dre (yuxtapuesta tras la expresión fijo de ‘hijo de’) para, con posterioridad, quedarse 
nada más con el sobrenombre paterno. La elisión del giro abonaría, según creo, el 
mayor peso identificador de este elemento onomástico, independientemente de 
que ese nombre estuviera indicando filiación como quiere Viejo (1998):

4. «Los padrones de cuantía […] nos da[n] solo el número de vecinos» (Collantes de Terán 1984: 
146) y estos, lo mismo que los «moradores» de nuestros documentos, tienen el sentido de «jefe de ho-
gar, cabeza de familia» (Collantes de Terán 1984: 31).

5. «Cuantía» era, según Collantes de Terán (1984: 20), «la cantidad de maravedíes en razón al va-
lor de su hacienda» según la cual «se reparte, posteriormente, la cantidad que ha de pagar cada vecino».
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 (1) Alfonso Martínez fijo de Juan Martínez de Alanís > Alfonso Martínez de Alanís
 (2) Alfonso Martínez fijo de Domingo Martínez de Cantalejos > Alfonso Martínez de 

Cantalejos
 (3) Juan Sánchez fijo de Juan Sánchez de Madrigal > Juan Sánchez de Madrigal

Es cierto, en cualquier caso, que la coincidencia entre padre e hijo no se da 
solo en el sobrenombre, sino de manera complementaria, en el patronímico, de ahí 
que me parece más razonable pensar que la transmisión afectaba conjuntamente 
a ambos elementos. La escasez en el corpus de ejemplos en los que el patronímico 
aún funcionara –apenas contamos con Gonçalo Martínez fijo de Martín Fernández 
de Cantillana > Gonçalo Martínez de Cantillana– pudiera demostrar que este, cris-
talizado, se subordinaba al nombre de familia ¿para marcar la filiación? u otro lazo 
de parentesco6.

Más relevante, sin embargo, es que el cabeza de familia –titular de la cuan-
tía– dejara de aparecer en los censos, ya fuera por su fallecimiento o simplemente 
porque estuviera ausente, puesto que, en tales casos, era su esposa la que osten-
taba la titularidad7.

Estoy de acuerdo con Viejo (1998: 94) en que entre las mujeres se observa  
«una mayor resistencia al empleo de un tercer nombre»8. Afirmo, además, que en 
algunos de los casos en los que aparece su función estriba en indicar de manera im-
plícita la relación matrimonial, esto es, representar una suerte de nombre de fami-
lia. A esta conclusión he llegado observando la presencia de una misma mujer en 
todas sus apariciones: en la primera constatación, a su nombre y apellido se añade 
la fórmula muger de y la identidad del marido. Análogamente a lo que hemos visto 
que ocurría entre padres e hijos, las esposas adoptan en las apariciones posteriores 
el sobrenombre que pertenecía al marido, elidiéndose la fórmula referida.

Los casos de presuntas «denominaciones de procedencia» con la función re-
ferida son los más abundantes –como, en su sentido originario, lo son entre los 
hombres:

6. Situación que, dicho sea de paso, no se cuenta entre las que contempla teóricamente Viejo 
(1998: 204 y sigs.).

7. Cuando las mujeres aparecen en los documentos estudiados con su nombre y su oficio, según 
Collantes de Terán, «podemos pensar que se trata de mujeres solteras o que viven solas» (Collantes de 
Terán 1984: 150). Frente a estas, las «que están o han estado casadas […] [son] aquellas a las que los em-
padronadores, a continuación de su nombre, indican que es muger de… En estos casos puede tratarse 
de mujeres de maridos enfermos o fuera de la ciudad en el momento de la confección del padrón; pero, 
también, pudiera tratarse de viudas» (Collantes de Terán 1984: 151).

8. Compartimos la idea de que «la relajación de los medios denominativos femeninos ante una 
necesidad menos sentida de identificación precisa de la persona, parece que debe verse en evidente re-
lación con la relegación efectiva de las mujeres en la vida social y en la toma de decisiones, y debe inser-
tarse en una tendencia más amplia, común a otras zonas europeas» (Viejo 1998: 94).
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 (4) María Gonçález muger de Alfonso Martínez de la Viga > María Gonçález de la Viga
 (5) Catalina Sánchez muger de Alfonso Martínez de Jaén > Catalina Sánchez de Jaén
 (6) Marina Sánchez muger de Juan Pérez de Palencia > Marina Sánchez de Palencia

Ejemplo híbrido, particularmente interesante al respecto por documentar el 
estadio intermedio, es:

 (7) Juana Martínez muger de Juan Sánchez de Carmona > Juana Martínez de Car-
mona muger de Juan Sánchez

El gentilicio serviría, análogamente, para señalar la procedencia de cualquier 
individuo. Sin embargo, cuando la mujer del titular de una cuantía adoptaba este 
sobrenombre –con el consiguiente cambio de género gramatical–, ya queda clara 
su condición de marca familiar:

 (8) Marina García muger de Pero Martínez gallego > Marina García gallega

Frente a la transmisión de un nombre de oficio del padre al hijo9, si es la esposa 
quien, previa feminización, lo adopta, como vemos en:

 (9) Marina Fernández muger de Fernando Martínez carnicero > Marina la carnicera

¿Hasta qué punto puede afirmarse que estemos ante una designación profe-
sional, de manera semejante al caso de la candelera, mujer de un candelero «preso 
en poder de los moros», aducido por Martínez Meléndez (1995: 806) para demos-
trar que ese oficio «a veces estaba ejercido por mujeres»? Más bien, siguiendo a 
Viejo (1998: 167), se trata de una denominación familiar:

precisamente por el carácter eminentemente masculino del nombre de oficio, su po-
sible variación de género, en ocasiones, no solo no prueba su no fijación, sino que in-
cluso puede estar demostrándola […] [o, dicho de otra manera, estos casos] hacen 
suponer un cierto grado de consolidación como nombre de familia, una vez exten-
dida la profesión del marido, padre o cabeza del grupo como sobrenombre del resto 
de la familia.

9. Según Viejo (1998: 168), «nada tiene de excepcional en el contexto de la sociedad de la época 
el hecho de que los miembros de una misma familia compartan una misma profesión, que es, en defini-
tiva, una realidad hereditaria como puede serlo la tierra en el caso de los campesinos, u otros bienes in-
muebles. De hecho, en su mayoría, los nombres de oficio lo son de profesiones artesanales y, por tanto, 
objetos de transmisión como el mismo concepto al que designan, de acuerdo con la propia organiza-
ción gremial de los profesionales medievales».
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Consecuentemente, podrá comprenderse la posterior transmisión de este 
nombre entre madre e hijo:

 (10) Juan Fernández calero es el hijo de Leonor García (la) calera

Puesto que los padrones recogerían la denominación «oficial» de las perso-
nas, correspondiente a un registro formal (Kremer 1988: 1590), se entiende que 
los apodos con que los alcalareños se conocían en lo cotidiano no se citen nada 
más que marginalmente (a lo más, en combinación con la denominación «admi-
nistrativa»). Pese a ello, he encontrado un caso relacionado con la posibilidad de 
que el mismo apodo designase a un matrimonio. Aparece un tal Pero Fernández en 
dos ocasiones: en una como yerno de la sotila y en otra como yerno del sotil. Admi-
tiendo que esa identidad se refiriese a una misma persona (no hay nada, en princi-
pio, que se oponga a esta interpretación, salvo que haya que pensar en un error del 
escribiente)10, podría deducirse que sus suegros compartían el apodo (con moción 
de género en el caso de la mujer).

Si bien no es demasiado frecuente, un nombre de pila (femenino, en nuestro 
ejemplo) y un apellido precedido por la preposición de también puede darse en la 
tercera posición de la secuencia. La función de este giro preposicional en algunas 
identidades no habría de ser unívoca ni siquiera en aquella época. Puesto que la 
relación que se establece entre las dos identidades que se combinan en la deno-
minación del individuo aparece elidida, desconocemos si indica parentesco o si es 
de cualquier otra índole, por ejemplo, profesional. Si admitimos la primera posibili-
dad, se trataría de un «matronímico perifrástico» (Viejo 1998: 67-69).

Indicara la relación que indicara, lo cierto es que este sobrenombre, como to-
dos los otros tipos revisados, podría transmitirse convertido en un nombre de fami-
lia. Si, en su origen, indicaba quién era la madre del individuo en cuestión (de ahí lo 
de «matronímico»), una vez que se aplicaba a sus hijos o, a fortiori, a su mujer que-
daba claro que la motivación que lo había generado ya no existía:

 (11) Alfonso Martínez fijo de Pero Martínez de María Serrana > Alfonso Martínez de 
María Serrana

 (12) Isabel Fernández muger de Pero Martínez de María Serrana > Isabel Fernández 
de María Serrana

10. Según Collantes de Terán (1984: 37), «los padrones de cuantías […] son dignos de fe, pues el 
método seguido en su confección […] permiten considerarlos como fuentes bastante completas y vá-
lidas para el estudio de la población sevillana. Ello no quiere decir que no estén exentos de errores. Era 
frecuente que se produjesen repeticiones».
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Contamos, por último, con nombres de familia que consisten en la feminiza-
ción, no del sobrenombre del marido sino del apellido de este:

 (13) Marina Sánchez muger de Juan Toribio > Marina Sánchez la Toribia

La anteposición del artículo determinado demostraría, creo, que era esta la 
denominación habitual con la que en la localidad se conocía a esta mujer, demos-
tración de que en los censos se recogía la denominación personal «administrativa» 
mientras que la denominación popular solo se daba en combinación con esta.

Las madres, a su vez, garantizarían el paso de este nombre de familia –que ellas 
habían tomado de sus maridos fallecidos– a los hijos, prueba de lo cual es:

 (14) Alfonso Martínez Tomé es el hijo de Juana Fernández (la) Tomena

También son ejemplos de nombre de familia los dos casos recogidos de nues-
tros censos en que el sobrenombre se transmite de suegro a yerno. Este, gracias al 
matrimonio con la hija de aquel, ha quedado integrado en su familia:

 (15) Juan López yerno de Juan García bondano > Juan López bondano
 (16) Andrés Sánchez yerno de Juan Pérez de Palencia > Andrés Sánchez de Palencia

Aunque lo pueda parecer en un principio, el problema que nos ha ocupado no 
es meramente terminológico (en él aparecen implicadas cuestiones bastante más 
complejas en las que no he podido detenerme, por ejemplo, el concepto mismo de 
nombre propio), sino que, muy al contrario, en su fundamento se encuentra la ne-
cesidad de explicar las funciones y los valores de los antropónimos (o casi antropó-
nimos) que conformaban el sistema medieval.

Las discrepancias y divergencias con los estudios que me han servido como 
punto de partida se deben, en primer lugar, a que no había un único sistema ono-
mástico en la época y, en segundo lugar, a que el período de tiempo que tomo 
como objeto de observación es bastante más breve. Dada la irregularidad reinante 
entonces, será más difícil definir cualquier categoría a partir de un período de tres 
siglos como hace Viejo (1998) que como se ha propuesto aquí.

Me reitero en la idea de que un estudio de la antroponimia centrado en una 
localidad durante un corto intervalo temporal también da sus frutos en lo que se 
refiere al nombre de familia. Aunque no se constate la «transmisión multigeneracio-
nal», en la categoría medieval susodicha considero conveniente incluir las expresio-
nes de relaciones matrimoniales implícitas (mediante la feminización de nombres 
de oficios, apodos o gentilicios). Lo creo así porque son, en sentido estricto, nom-
bres de familia lo mismo que las transmisiones del sobrenombre a los yernos.



24 LA ANTROPONIMIA DEL REINO DE SEVILLA. ESTUDIOS

En definitiva, creo que cabría hablar de nombre de familia cuando, por una 
parte, pueda interpretarse que el sobrenombre, a partir del cual se ha generado 
aquel, ha perdido la motivación que lo originó y cuando, simultáneamente, en esa 
inmovilización está implícita una relación de parentesco. No importa –tampoco 
podemos verificarlo dado el corto de intervalo temporal en que nos movemos– si 
el antropónimo (¿?) en cuestión se transmite más allá de la segunda generación.

Asimismo, los datos de que dispongo no me permiten considerar dentro de 
esta categoría al patronímico como hace Viejo (1998). Este aparece cristalizado, 
pero no por ello es indicativo de grupo familiar alguno: hay que entender que su 
cantidad es muy baja en relación con el número de vecinos. Así Sánchez, Martínez y 
Fernández eran compartidos por más del 70 % de la población, luego es poco pro-
bable que, por sí solos, sirvieran para indicar alguna relación de parentesco (lo que, 
en suma, atribuimos al nombre de familia supranominal). Con todo, admito que el 
patronímico pudiera transmitirse entre padres e hijos junto al sobrenombre con-
formando un bloque.
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La importancia demográfica de Sevilla en el siglo XVI y 
la riqueza de sus fondos parroquiales son el punto de 
partida para abordar el estudio de los nombres propios 
(los nombres de pila, los apellidos, los apodos…) con 
que se identificaban los sevillanos de los siglos XV y 
XVI. Los trece capítulos que conforman el volumen
contribuyen a difundir los logros alcanzados en esta
zona geográfica y en ese periodo histórico por parte de
la investigación onomástica. Los corpus que han sido
objeto de análisis —integrados por padrones de cuantías
y libros sacramentales de bautismo— son el medio
más eficaz para conocer los antropónimos de nuestros
antepasados.
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